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                                                     Buenos Aires, 23 de abril de 2020. 
 

Señor Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación 

Lic. Santiago Andrés CAFIERO. 

Su  / Despacho.- 
 

De nuestra consideración:  

En representación de la Federación Argentina de Colegios 

de Abogados nos dirigimos a Ud.,  en su calidad de Coordinador 

de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la 

Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Interna-

cional”, a fin de solicitarle que en ejercicio de las facultades con-

feridas por el artículo 2º del DNU Nº 355/20, se incluya al ejerci-

cio de la abogacía dentro de las actividades exceptuadas del 

cumplimiento de aislamiento social, preventivo y obligatorio y 

de la prohibición de circular, con relación a aquellas provincias 

cuyos señores gobernadores así lo hayan peticionado –o lo hicie-

ren con igual propósito en el fututo inmediato.-   Con motivo de la 

grave pandemia que afecta a nuestro país y a la humanidad toda se 

han dispuesto, como es de público conocimiento, razonables y 

oportunas medidas sanitarias en resguardo de la vida de la pobla-

ción en general, entre ellas las restricciones establecidas por el 

DNU  Nº 297/20. En consonancia con ellas, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y los Superiores Tribunales de Justicia de 

cada una de las provincias decretaron ferias extraordinarias, asue-

tos con suspensión de términos y plazos procesales, limitando la 

actividad judicial a los casos de extrema urgencia y necesidad. 

Con el transcurrir de los días en las distintas jurisdicciones y con 

las herramientas técnicamente disponibles en cada lugar se han 

tratado de superar las limitaciones que impone la coyuntura actual. 

 En este contexto, resulta necesario  destacar que la pres-

tación del servicio de justicia supone en todo caso la necesaria 

intervención del abogado, operador imprescindible a la hora 

de ejercer el derecho humano de acceso a la justicia, en procura 

de la tutela eficaz y oportuna de los derechos y garantías de cada 

habitante, cualquiera sea su lugar de residencia.-  

Consecuentemente, resulta necesario que el abogado 

cuente con la posibilidad ambulatoria para cumplir con su ta-

rea profesional ajustándose a los protocolos de actuación en cada 

caso acompañados por los colegios de abogados en sus presenta-

ciones ante los respectivos gobiernos locales.- 
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Dr.  Marcelo C.C. Scarpa    Dr. José Luis Lassalle 

Secretario       Presidente 

 

 

En función de lo expuesto,  la Federación Argentina de Co-

legios de Abogados solicita expresamente al Señor Jefe de Gabi-

nete de Ministros quiera tener a bien considerar el dictado de 

la norma de excepción al cumplimiento del aislamiento social, 

preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular actual-

mente en vigencia para los abogados de las provincias cuyo go-

bernadores así se lo hayan peticionado al tiempo de esta presenta-

ción, o lo hicieren en el futuro con igual propósito.- 

Sin otro particular, y quedando a vuestra disposición en lo 

que estimare corresponder, nos es grato saludarlo con la mayor 

consideración y respeto. 

  

 
 

 

 

 

 

 

 
                                             

 

 

 

 


